
Número 143.

PRMOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes....... ................. 2 pe-setas
Por tres ídem  ......... ........ 5’50 >
Por seis ídem ... ..........:.........10’50 i
Por un año........................ 20’5?

Por un mes............. ..... „....2’50 pesetas
Por tres ídem...................... 1 ,
Por seis Idem..................... 12'50 »
Por un año-..................... 24 »

Viernes l.“ de Julio

tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

■ Año de 1896.

SE SUSCRIBE

Los edictos y anuncios judiciales 
que^sean de pago se satisfarán á

Edaero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios,0’25pts. línea.* 9*^^ pesetas por línea,debiendo los
PAGO Adelantado interesados nombrar persona que

A nATiPRTiPArrr A T i KT ' ' 1 -Tí - . . ^®®P®®da del pago en la capital.

jE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
■ t

PARTE OFICIAL

3=» 3E=í. TS £S I XZ> E IXr d X .A-

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

'SS. MAL el Rey y la Reina. Re
gente (Q. D, O.) y Augusta Real 
Fanailiá, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIElUig CIVIL
En el día de hoy se remite al 

Excmo. Sr. Alinistro de la Oober- 
nación el recurso interpuesto por 
el Alcalde de Bañares, contra una 
providencia de este Gobierno que 
estimó él formulado por eh vecino 
de dicho pueblo D. Angel García, 
alzándose de la multa que dicho 
Alcalde le impuso por infracción á 
un bando.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 26 del Reglamento de pro
cedimiento administrativo vigente 
se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de ios in
teresados.

Logroño 30 de Junio de 1898.
El Gobernador, 

¡cardo Torroja

WniTACIÓN PWIVIACIII

Las obligaciones provin
ciales amortizadas en 30 
del corriente se principia
rán apagar desde el dia 1.** 
de Julio próximo, asi como 
también los intereses de to
das las emitidas, y al efecto 
se presentarán los interesa
dos, desde ese dia, en la Con
taduría de fondos provin
ciales à recojer las facturas 
correspondientes gue debe
rán unirse al libramiento 
necesario.

Logroño 25 de Junio de 
1898.—Ll Vicepresidente, 
Salvador Aragón.

?iiî!îsî«i‘io (!e la Gaiiernación \
Î EEGLAKENTO '

P.AIÍA EL

Beita Ï seiïicio dei rama de Coireos
Continuación. (1)

CAPÍTULO II

DE LA CONTABILIDAD ESPECIAL DE 
CORREOS

►^eceíóM scí^uaBdií,
Negociarlo 11.—Planos g auiograjía.

5 .* Redactar las órdenes para el 
cumplimiento de los acuerdos adop
tados, así como los que tengan por 
objeto despachar comunicaciones, 
ro.solvar consultas ó dictar medidas 
que np requieran instrucción de ex- 
.pedielíe.

6 .° Rubricar las órdenes que ha
ya de Hrmar el Jefe de la Sección res
pectiva, y firmarlo.? índices de las que 
pongan al despacho del Director ge
neral.

7 .° Presentar al .Director general 
y al Ji'fedeia Sección los expedientes, 
órdenes y traslados que deban resol
ver ó suscribir.

8 .“ Proponer cuantas medidas juz
guen necesarias en los asuntos en que 
hayan de intervenir.

9 .° Corresponder con los funcio
narios de igual categoría de la Sec
ción,

Art. ‘276, El Negociado del Per
sonal dependerá inmediatamente del 
Director general, y el Jefe que lo des
empeño ejercerá en los asuntos de di
cha dependencia las atribuciones con
feridas á los Jefes de Seccionen los 
números 3,“, 6.% 7,®, 8.°, 10 y 12 del 
art, 273, además de las propias de su 
categoría.

Art. 277. Corresponde á los Ofi
ciales: I

1 .® Llevar los registros especiales ¡ 
del Negociado. j

2 .° Reunir, ordenar y extractar 
los documentos que constituyen ex
pediente, suscribiendo elextraeto.

3 .* I or mar los índice.? de firmas.
4 .® Custodiar debidamente orde-' 

nados los libros, expedientes y demás i 
documentos que al Negociado perte
nezcan. ¡

(1) Aféase el Boletín núm. 141. !

5.” Realizar los demás trabajos 
que sus Jefes le encomienden.

El Oficial de más categoría, y en 
igualdad de clase el más antiguo, sus
tituirá al Jefe de Negociado en las 
ausencias y enfermedades.

Art. 278. Corresponde á los aspi
rantes ejecutar los trabajos de copia y 
demás que les encomienden sus Jefes.

Art. 279. El Registro de la Di
rección general abrirá la correspon
dencia oficial, sellará con el de entra- 
ua y numerará los documentos, ano
tándolos seguidamente en el libro des
tinado al efecto.

Si la persona que presente un do
cumento exigiese recibo, se le expe
dirá en el acto, suscrito por el encar
gado del Registro y sellado con el de 
esta dependencia, haciendo constar el 
numero de entrada, la fecha y el 
asunto.

Art. 280. El Registro dejará sin 
curso y devolverá, si fuere posible, 
á su procedencia cuantos documentos 
no aparezc.an extendidos en papel de 
la clase correspondiente.

Cuando no acopañasen á una ins
tancia XI oficio los documentos que 
deba contener, según su texto, hará 
constar el encargado de aquella de
pendencia la omisión, autorizando la 
nota con su firma.

Art. 281. Inscritos los documen
tos en los libros, que no deberán con
tener enmiendas, raspaduras ni inter
lineados, a menos que se salven por 
nota á continuación del mismo asien
to, se clasificarán aquéllos por Ne
gociados y se agruparán en carpetas 
donde se haga constar la fecha de Ja 
entrada y los números de los docu
mentos quo contenga.

El Jefe de cada Negociado suscri
birá la carpeta con su conformidad, 
ó ios reparos que se le ofrezcan, de
volviéndola al Registro.

Art. 282. También se inscribirán 
en libros destinados al efecto en el Re
gistro general, dándole salida en el 
mismo día, despues do selladas y nu- 
meradas, todas las comunicaciones que 
por los Negociados se le remitan. Es
tos las enviarán en una carpeta con 
sus correspondientes minutas, las cua
les, después de numeradas y selladas 
en el Registro con el de fechas de sa
lida, serán devueltas al Negociado de 
procedencia en el mismo índice, para 
que cd Jefe de aquél consigne el reci
bo de las minutas’ hecho esto se archi
vará el índice en el Registro.

Art. 283. Los documentos que 
deban cursarse con el carácter de cer
tificados, se remitirán al Registro ge
neral eon doble índice, uno de cuyos 
•jemplares se devolverá al Negociado 
de procedencia, con el Recibí del en
cargado del registro. Este, á su vez, 
conservará los resguardos expedidos 
por la Administración del Correo 

Central.
Art 284. Cuando por la índole 

especial de un asunto sea dudoso de 
terminar á qué Negociado correspon
de entender en el mismo, el Director 
general encomendará di.?crecionalmen- 
te su instrucción al que estime conve
niente.

Art. 285. El Negociado que reci
ba alguna comunicación que compren
da también asuntos que pertenezcan 
á otros, trasladará á éstos la parte 
del texto que les corresponda.

Art. 286. Cada Negociado lleva
rá un Registro especial para los asun
tos en que deba entender.

En este registro se inscribirán las 
comunicaciones de entrada, con ex
presión de su fecha, Autoridad ó par
ticular de que procede, extracto de 
su contenido, día de su ingreso en el 
Negociado y todos aquellos detalles 
que faciliten su examen.

En el mismo registro se anotarán 
los expedientes que nazcan ®n el Ne
gociado, sin perjuicio de llevar los 
libros auxiliares que exija la índole 
de los asuntos que les están encomen
dados por el presente reglamento.

Art. 287. Todo expediente para 
í’csolucion hayan de entender 

diferentes Negociados, se pasará á 
informe de aquéllos que deban emi
tir su opinión en el mismo, como trá
mite previo, y una vez efectuado, se 
devolverá al Negociado que haya de 
proponer la resolución definitiva.

Art. 288. Guando haya de esta
blecerse algún nuevo servicio, ejecu
tarse alguna obra ó adquirirse ma
terial, el Negociado correspondiente 
pasará el expediente al de Contabili
dad para que informe si existe parti
da ®n presupuesto á que aplicar el 
gasto.

Cumplí mentado est ©trámite previo, 
el negociado correspondiente propon
drá la ejecución del servicio, y una 
vez terminado este, se pasará la cuen
ta que produzca con todos sus com
probantes, al Negociado de Contabi
lidad para su aprobación, si procede,
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el cual ordenará el abono de su im
porte, expidiendo el oportuno libra
miento.

Art, 289. Cuando los Jefes de Ne
gociado entiendan que no procede re
solver una comunicación determina
da, pondrán al margen de ésta, y de su 
puño y letra, la anotación correspon
diente, autorizada con su rúbrica.

Art, 290, Para someter á la fir
ma del Director general una orden 
cualquiera será necesaria siempre ía 
formación previa de expediente.

Sólo se exceptúan aquellos asuntos 
cuya índole ó urgencia autoricen para 
prescindir de aquella formalidad: en 
dicho caso se adoptará la fórmula de 
«minuta rubricada».

Art, 291. Cuando en un asunto 
baya de recaer Real resolución, el 
Negociado respectivo informará pro
poniendo se someta á la aprobación 
deS. M,

Art. 292. Cuando en virtud de 
órdenes recibidas los Jefes de Admi
nistración hayan girado alguna visita 
ó les haya sido encomendado el infor
me sobre cualquier asunto, una vez 
evacuado remitirán el expediente ins
truido á la Dirección general, que lo 
pasará al Negociado correspondiente 
para tramitación en la forma ordina
ria.

Art. 293, Guando algún asunto 
se retrase por falta de contestación ó 
de remisión de datos pedidos, los Je- 
fe*,,de Negociado darán cuenta al de 
la Sección para que éste los reclame, 
sin perjuicio de dar conocimiento á 
la Dirección en caso de morosidad 
ó negligencia para que ésta adopte 
las medidas que juzgue convenientes.

Art, 294, El Director general de
terminará los días que le hayan de 
ser presentados los expedientes al 
despacho, á no ser que haya asuntos 
urgentes, los cuales se resolverán en 
cualquier día, dando de ellos cuenta 
al Director,

Se exceptúa ©1 Negociado de Per
sonal, el cual despachará diariamen
te.

Art. 295. Todas las resoluciones 
que impongan correctivos á los fun
cionarios del ramo se trasladarán al 
Negociado del Personal, y al de Con
tabilidad las que den ocasión á gastos 
ó ingresos por cualquier concepto.

Art. 296, Los expedientes termi
nados se remitirán ai Archivo al final 
de cada semestre, si no fuere preciso 
conservarlos en los Negociados, acom
pañándolos de doble índice en que 
conste el objeto de cada expediente. 
Estos índices se firmarán por el Jefe 
del Negociado remitente y el del Ar
chivo, quedando un ejemplar en cada 
dependencia.

Art. 297. El Archivo custodiará, 
debidamente ordenados, todos los do
cumentos que reciba, formando indi
ces de cada legajo á fin de que sea 
fácil encontrar cualquier expediente 
que se busque.

Art, 298. En los expedientes per
sonales S3 llevará un índice especial 
ú hoja de hechos, donde consten por

orden de fechas todas las vicisitudes 
del interesado á quien corresponda.

Art. 299. Guando los Jefes de Ne
gociado necesiten consultar algún ex
pediente de los de su competencia, 
que haya sido archivado, lo reclama
rán del Jefe del archivo por medio 
de volante en que conste con claridad 
el ('bjeto del expediente, y aquel que
dará como resguardo en dicha depen- ‘ 
deucia.

Art. 300. Guando los expedien
tes que necesiten consultar no perte
nezcan á su Negociado, los reclama
rán por conducto del Jefe de la Sec
ción respectiva.

Art. 301. Los libros, anuarios, 
anales y demás obras que »e custodian 
en el archivo, se conservarán bajo in
ventario, y no se repartirán en ningún 
caso sin orden escrita del Director | 
general. |

Art. 302. Por el Negociado del í 
material se formará un inventario to- J 
dos los años, en el que se haga cons- | 
tar cuantos objetos de cuero, lona ó 
hierro hayan ingresado en el 'alma
cén de la Dirección, llevando cuenta 
exacta y detallada de que se distribu
yan para las diferentes administra
ciones del ramo, con expresión de las 
fechas de entrada y salida.

De igual modo, formará inventario 
de los carruajes que pertenezcan á la | 
Dirección. I

Art. 303. El almacén déla Direc
ción estará á cargo de un funcionario I 
de Real nombramiento, designado por 
el Director, el cual será responsable 
de cuantos efectos se le entreguen, á 
cuyo fin obrará en poder del mismo 
un inventario equivalente al que exis
ta en el Negociado de material, y en 
él se anotará el alta y baja de aqué
llos.

Art. 304. La habilitación del per
sonal será desempeñada por un fun- i 
cionario de la Dirección general ele
gido por mayoría de votos y bajo la ; 
responsabilidad de los empleados del î 
mismo Centro. i

El Habilitado de los gastos de ofi
cio será designado por el Director 
general.

Ambos cargos pueden ser ejercidos 
por un mismo empleado y llevarán 
anejas las obligaciones determinadas 
en los artículos 215 al 219, 331 y 332.

Art. 305. La Junta se reunirá 
siempre que lo acuerde el Director 
general.

La fecha, hora y lugar de la re- i 
unión se participarán á los Vocales ! 
por el Secretario en virtud de orden | 
del Director ó del Vocal que haya, de I 
presidir la sesión. I

Art. 306. La Junta emitirá die- 1 
tamen: I

1® En cuantos expedientes se re- j 
fieran á modificaciones eu el servicio ! 
general,

2,® En los casos que determinan 
los artículos 5S, 68, 71 y 72 del re
glamento orgánico de 15 de Febrero 
dtíl corriente año,

O.” En cuantas ocasiones la Direc- « 
ción general lo crea conveniente pura '

esclarecerasuntos dudosos ó importan
tes, cualquiera que sea su naturaleza.

Ene] segundo caso no podrán for
mar parte de la Junta los Vocales 
que tengan parentesco con el intere
sado.

Art. 307. Todo expediente que 
haya de ser objeto del estudio é infor
me de la Junta, se presentará á esta 
completamente instruido é informado 
por el Negociado á que corresponda, 
con un indice en quo se consignen to
dos los documentos que lo acompíu- 
uen.

Art. 308, Cuando se trate de in
formar en expedientes disciplinarios, 
el Secretario de la Junta prevendrá 
al funcionario presunto responsable, 
que designe por escrito defensor, den
tro del plazo que se le señale, ó mani
fieste en igual forma si ha de defen
derse personalmente, i

Conocido el defensor, se le pondrá | 
de manifiesto el expediente, y se le 
concederá un término, que podrá- 
ampliarse en virtud de causas justifi
cadas, para preparar el escrito de de
fensa.

Expirado este plazo, se convocará 
la junta.

Art. 309. Constituida la Junta, 
y una vez aprobada elacta anterior, se 
dará cuenta del asunto que motive la 
reunión, y el Presidente concederá la 
palabra á cuantos Vocales la soliciten.

Art. 310. No podrá precederse al 
acto de votar sin que la Junta haya 
declarado estar suficientemente ilus
trada sobre el asunto puesto áfitóbate.

Al efecto, podrán los Vocales re
clamar cuantos documentos y antece
dentes juzguen necesarios, *

Art, 311, Cuando alguno ó algu- í 
nos de los Vocales deseen pre- 
sentar voto particular, se suspenderá 
la junta por el tiempo que se juzgue 
necesario para redactarlo.

Este término no excederá do cinco 
días.

Reunida de nuevo la junta, volve
rá á debatirse el asunto, empezando 
la discusión por el voto particular.

Art. 312. Los acuerdos se toma
rán por mayoría de votos.

En caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad.

Art, 313. El orden de votación 
será por categoría y antigüedad de 
menor á mayor entre los Vocales.

La votación será siempre nominal. '
* • jArt. 314. Las deliberaciones de 

la Junta serán secretas. j
Cuando la reunión tenga por obje- j 

to informar en expedientes discipli- ? 
narios, será pública la lectura del ex- i 
pediente y del escrito de defensa’ j 
terminada ésta, proseguiráúa sesión i 
con carácter reservado. |

Art. 315. El Secretario levanta- s 
rá acta del resultado de las sesiones 
en el libro que ha de llevarse al efec
to, consignando en ella el número y 
nombres de los Vocales asistentes, las 
opiniones expuestas por éstos, con s 
las razones en que se apoyaron y los í 

votos particulares. |
Las actas serán suscritas por el Se- ’

cretario con el V.“ B.® del Presiden
te.

Art. 316. El Secretario devolve
rá á los Negociados de procedencia 
los expedientes que hayan sido objeto 
de estudio por la Junta, acompañados 
de certificación del acta correspon
diente, y en su caso, del escrito de 
defensa.

Los Negociados extractarán en las 
piezas de acuerdos estos documentos, 
antes do presentar al Director gene
ral los expedientes.

Art. 317. Informado un expe
diente por la Junta, solamente, el 
Director general ó el Consejo de Es
tado podrán emitir dictamen sobre el 
asunto.

Cuando éste fuese de resolución mi 
nisterial, el Director general lo presen
tará á la del Ministro de la Goberna
ción, expresando su conformidad con 
el informe de la Junta, ó en otro ca
so, las razones de su disentimiento.

Art, 318. El Secretario de la Jun
ta será responsable de toda falta, de 
la conservación y arreglo de los libros 
y demás documentos que deben obrar 
en la Secretaría.

fSe continuará)

de

CIRCULAIS

Estando para terminar el año 
económico actual, prevengo á los 
Sres. Alcaldes y arrendatarios de 
consumos, el ineludible deber en 
que se hallan de remitir á esta Ad
ministración los estados de especies 
de unidades devengadas en cada 
uno de los meses del ejercicio de 
referencia, puesto que hay algunos 
que no han remitido los de todo 
el año, cuyo servicio deberá ser 
por meses separados y arreglado 
al modelo que se halla inserto 
en el Boletín oficial de la pro
vincia de 28 de Enero último, en 
la inteligencia de que el que no lo 
verifique se le previene que se ha
lla comprendido el caso 6.“ del 
art. 160 del vigente reglamento del 
impuesto y penado en el 163 con
la multa de 25 á 250 pesetas.

Lo que se hace público para 
nocimiento de los interesados 
este servicio, á fin de que en 
día no aleguen ignorancia.

CO-

en
SU

Logcroiio 28 de Junio de 1898. 
—El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.
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PROVINCIA DE LOtíBOÑO PARTIDO JUDICIAL DE HARO.
Año económico de 1897 á 1898.

Consta de 1587habitantes estabÍecHoFyie corresponde la 10/ base de población, 
existen'^eíf cumplimiento álo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que

on ,ri jucion industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3?, 4.* y 1.* sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES CALLE Y NÚMERO

DK LO.S de 8U

CONTRIBUYENTES. casa-habitaciÓD.

Cdlpruelo A liona, Melquíades Mayor 
Simeón de Gregorio San Martín
Presiden 1* del Círculo de Recreo Real 
Alonso García, Juan Mayor
Terrazas 'ViUao.scusa, Francisco Real 
Martín Rniz, Timoteo Plaza
Salina.9 Santa María, Angel Id.
Villaescusa Dorado, Felipe Cruz
Moral Alarcia, Bernardo Mayor
Conde L ¡ndazuri, Antonio San Martín
Martínez Serrano, Isidora Cruz
Terrazas Urraca, Cipriano Huertas
Perez Conde, Zoilo Mayor
Barcina Pérez, Florentino Id,
García y García, Tomás Id.
Santa María GiHe, Francisca San Martín
Cerezo Rey, Feliciana Baja
Torrecilla, Zacarías Mayor
Martínez Ascorbe, Victor Id.
Sánchez Palomino, José Id.

G uinea Martínez, Vicenta Monte
Guinea Martínez, Tiburcio Id.
Martínez García, Eugenio Real
Colina, Justo Ajuarte
Moral Alarcia, Bernardo Mayor

El mismo Id.
Pobes, Segundo Haro

Gycía y García, Agapito Mayor
Pérez Alvarez, Gregorio Iglesia
Ruiz de la Cuesta, Perfecto Mayor
Fernandez de la Fuente, Antonio Real 
Barrio Urraca, Pablo Plaza

«lo®® Haro
Ortiz Angulo, Laureano Campillo
Aragón Pardo, Sebastián Hornos

'i'
PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Tienda do tejidos

Café en Sociedad 
Ultramarinos 
Abacería 
Mesón
Aceite y vinagre

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Bodegón
Id.
Id.
Id.

Tablajero 
Id.

Fábrica de aguardiente 
Id.
Id.

Molino de represa 
Id.

Tahona
Sierra mecánica

Albéitar
Farmacéutico

Id.
Practicante

Id.
Guarnicionero
Horno con tienda

Id.

CALLE Y NÚMERO

del local

en que se ejerce.

Mayor
San Martín 
Real 
M ayo r 
Real 
Plaza

Id.
Cruz 
Mayor 
San Martín 
Cruz 
Huertas 
Mayor 

Id. 
Id.

San Martín 
Baja 
Mayor

Id.
Id.

Suma la tarifa 1.*,

Monte
Id.

Puente 
Ajuarte 
Linares

Id. 
Plaza

Suma la tarifa 3.*. .

Mayor 
Iglesia 
Mayor 
Real 
Plaza 
Real 
Dampillo 
Hornos

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Veseias.

»
93 »
48 » 
60 7» 
20 » 
20 « 
16 » 
16 » 
16 « 
16 » 
16 )• 
16 » 
16 ».
16 »
16 » 
16 > 
/6 » 
IQ » 
/6 X 
76 »

558 »

/8 » 
/8 », 
78 », 
20 », 
20 », 
30 „ 

/28 »,

252 »

/6 »
50 V 
50 », 
/4 » 
/4 » 
20 .
/4 X 
'fá »,

Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pi'sr^/s.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CC

Anual
mente.

)RRESPON

Seraes- 
tralnient©

j Pesetas.

DE

Trimes
tralmente

Pesetas.

74 88
/4 88

7 68
9 60
3 20
3 20
2 56
2 56
2 56
2 56
2 56
2 56
2 56
2 56
2 56
2 56
2 56
2 66
2 56
2 56

89 28

2 88
2 88
2 88
3 20
3 20
4 80

20 48

40 32

2 66
8 »,
8 X
2 24
2 24
3 20
2 24
2 24

707 88 
/07 88

55 68 
69 60 
23 20
2.7 20 
78 66 
78 66 
/8 66 
/8 56 
73 56 
78 56 
#8 56 
/8 56 
/8 56 
/8 56 
/8 56 
/8 66 
/8 66 
78 56

647 28

20 88 
20 88
20 88 
23 20 
23 20 
3/ 80

/48 48

292 32

78 56 
58 »
58 > 
/6 24
76 24 
23 20 
76 24 
76 241

6 47 
6 47 
3 34
4 /7 
/ 39 
7 39 
/ 77 

' 7 /7
7 /7 
/ //
7 // 
/ // 
/ 7/ 
/ /Z 
/ // 
7 // 
7 // 
7 // 
7 11 
/ 11

38 77

7 25 
/ 26 
/ 25 
7 39 
/ 39 
2 09 
8 92

/7 54

7 11 
3 48
3 48 
»» 98

'5» 97 
7 39 
< 98 
», 97

Ifi 35 
//4 36 

59 02 
73 77 
24 59 
24 59 
19 67 
79 67 
/9 67 
/9 67 
79 67 
/9 67 
79 67 
/9 67 
/9 67 
/9 67 
79 67 
19 67 
/9 67 
/9 67

686 05

22 /3 
22 73 
22 /3 
24 69 
24 69 
36 80

167 40

309 8«

79 67 
67 48 
6/ 48 
/7 22 
/7 22 
24 69 
/7 22 
77 2/

1
28 69 
28 69 
/4 76 
/8 44

6 lo 
6 74 
4 92 
4 92 
4 92 
4 92 
4 97 
4 92 
4 9/ 
4 92 
4 9/ 
4 92 
4 97 
4 92 
4 97 
4 92

77/ 5/

5 63 
6 54 
5 53
6 /5 
6 /4
9 27

39 36

77 46

4 92 
75 37 
/5 37

4 31 
4 30
6 /6 
4 31
4 30
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SECCIÓN JUDICIAL

Don José Alaría Salva y Pont, Juez 
de primera instancia del parti
do de Barbastro.
Por el presente, hago saber: 

Que habiendo cesado por falleci
miento en el desempeño del car
go de Registrador de la Propiedad 
de este partido D. Luislraolagoi- 
tia el veintidós de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis, se ci
ta à las personas que tengan que 
deducir alguna reclamación con
tra el mismo por razón de su car
go, para que lo hagan ante este 
Juzgado, que es el único que ha 
servido desde el diez y seis de 
Enero de mi! ochocientos noven
ta y cinco y anteriormente los de 
C’erveradel río Alhama, Hervías 
y Boltafia, en el término de seis 
meses desde la inserción del pre
sent® y en otro caso se acordará 
lo procedente en el expediente de 
que procede este edicto.

Barbastro veinticinco de Junio 
de mil ochocientos noventa y 
ocho.—José Alaria Salva.—Por 
mandado deS. S.'^, Pelegrin Fer
nández.

SECCION BE ANUNCIOS
Don Luis Alartínez Ortigosa, Alcal

de Constitucional de la villa de 
Lardero. -

Hace saber; Que en vista de ha
llarse vacante la plaza de Farma
céutico de este pueblo y haber ter
minado sus contratos el Alédico ti
tular, Alinistrante é Inspector de 
carnes del mismo con las dotacio
nes anuales, el l.“ de 650 pesetas, 
el 2.° 625 pesetas, más 25 por la 
vacunación, el 3.° de .100 pesetas y 
el I.’de 90 pesetas, pagadas todas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales, teniendo entendi
do que el Farmacéutico habitará 
en la localidad y suministrará ade
más medicamentos gratuitos á 20 
familias pobres; el Alédico y Aíiuis- 
trante prestarán su asistencia fa
cultativa gratuitamente también, el 
l.° á 50 familias y el 2.° á 20 id.

Los que aspiren á las expresa
das plazas, deberán presentar las 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 30 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

El tiempo por el que ha de pro
veerse dichas plazas será el de dos 
años.

Lardero 25 de Junio de 1898.
—Luis Alartínez. ----

Habiéndose terminado los repartimientos de la contribución territo
rial en los pueblos y por los conceptos que á continuación se relacio
nan, correspondientes al próximo año económico de 1898-99, se en
cuentran de manifiesto en las Secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos, para que los contribuyentes en los mismos comprendidos, pue
dan examinarlos y hacer cuantas reclamaciones crean convenientes, en 
el término que al efecto se les señala, á contar desde que aparezca la 
presente relación en el Boletín oficial.

IMPRENTA PROVINCIAL

PUEBLOS. CONCEPTOS.
TÉRMINO 

en el cual pueden los 
contribuyentes hacer 
sus reclamaciones.

Bergasillas..................... Urbana Ocho días
Bobadilla........................ Idem 8 id.
Bribas............................ Idem 8 id.
Cainprovíü..................... Idem 8 id.
Carbonera...................... Rústica y pecuaria 8 id.
Hervías.......................... Idem 8 id.
Hornillos. . . . . . Urbapa Á-i4.
Munilla.. . . . Idem 8 id.
Nalda............................. Rústica y urbana 8 id.
Navajún......................... Urbana 8 id.
Ojacastro........................ Idem 8 id.
Ortigosa......................... Idem 8 id.
El Basilio....................... Rústica, pecuaria y urbana 8 id.
Robres............................ Idem 8 id.
San Millán de Yécora. . Idem 8 id.
Santa María................... Idem 8 id.
Torrecilla do Cameros. . Idem 8 id.
A^entrosa........................ Urbana 8 id.
Villaverde...................... Rústica, pecuaria y urbana 8 id.
Zarzosa.......................... Urbana 8 id.
Zenzano......................... Idem 8 id.
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